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Corresponde a Expte. 749/2026 
REGISTRADO DGYT Nº 67/2026 

                                                                     BAHIA BLANCA, 11 de marzo de 2026 
VISTO: 
 
 El Texto Ordenado del Reglamento de Concursos para cubrir cargos de Asistente y Ayudantes de 
Docencia “A” (Res. CSU 1096/2023);  

El otorgamiento de una licencia sin goce de haberes, mediante Res. DGyT 41/26, para el Arq. Arrigo 
Daniel Reale desde el 2 de febrero de 2026 hasta el 1º de agosto de 2026; y 
 
CONSIDERANDO:  

Que es necesario seleccionar y designar personal docente para colaborar con el dictado de las 
asignaturas en las que el docente mencionado forma parte; 

 Que el cargo de Ayudante de Docencia A, dedicación simple, planta Nº 34029407, se encuentra 
bloqueado y reservado para estos fines;   

 Que el Consejo Departamental de Geografía y Turismo trató y aprobó el tema en su reunión del 6 de 
marzo de 2026;           
 
POR ELLO, 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE GEOGRAFIA Y TURISMO 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: LLAMAR a inscripción de antecedentes para cubrir el siguiente cargo docente temporario:    
                                     
Cargo:  Un (1) Ayudante  de Docencia “A” con dedicación simple  
Area: Arquitectura     
Asignaturas: Taller de Arquitectura I (3942), Taller de Arquitectura II (3943), Taller de Arquitectura 
III (3944), Taller de Arquitectura IV (3945) y Taller de Arquitectura V (3946), Comisión 1 
Jurado Titular: Arq. César Andrés Moroni, Arq. Luis Pites y Arq. Álvaro Martín Castro García  
Jurado Suplente: Dr. Claudio Pirillo, Arq. Manuela Bevilacqua y Arq. Nicolás Trellini. 
Veedores: Mg. Guillermina Urriza, Lic. Luisina Zuccarini y Srta. Agostina Almendros. 
 
Artículo 2°: Las inscripciones se recibirán desde el 18 al 26 de marzo de 2026 a través del link 
correspondiente al presente llamado, publicado en la página web del Departamento. 
 
Artículo 3°: Regístrese; publíquese; agréguese al expediente. Cumplido archívese.  
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